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OFICINAS: PELIGROS, 3, entresnele derecha. 
T E L E F O N O 3.U1 

OH DIB7 A DOCE Y DB TRES A IMS 

P H t C i C DE S U S C R I P C I Ó N 
Control oficiales.—En vas capí.a., llevado á domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 3,60 ti me;, 10,50 al trimestre, 31 al semestre y 
42 por na afio. 

Particulares.—Kn esta capital, llevado a domicilio, 3 pesetas mensua
les y fneta de ella, 4 al mes, 12 al tnmeatre, 24 al semestre y 46 al afio. 

Se admiten suscripciones en MaarUl, en la Admlnistrrcion del B O U T Í N , 
calle de Peligros, 3, entlo deba.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I * A DB 1NEBKC10NB* 

Annucios oficiales de pago, Uaea ó fracción 
Id. parucalaros an fa 1.* 2.* y 3.a plana 
Id. Id. en la 4.a plana 

3.50 an
ana. 1,03 • 

en la 4.a plaña. . . . ' 3,75 • 

Nonaaro analto, 30 cea ti moa.' 

Parte oficial 
S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

$ M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S u Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 

•Montea mnaielpaloa. 
I I Ilustrísimo seior Director general de 

Administración dice e este Gobierno, cen 
fecha 11 de Enere último, le siguiente: 

«Excmo. Sr.: 
Instruido el oportuno expediente en este 

Ministerio, oon motive del recurso de aija
da interpuesto por Don Manuel Val y 
Abrou, Médico, vecino de Torrelaguna, 
centra acuerdo de coa Comisión provincial 
sobre redamaciones formuladas centre un 
reparto general del Ayuntamiento, para 
cubrir el déficit de su presupueste pare el 
«ño 1914, sírvase V . S. reclamar y remitir 
les antecedentes del case, y ponerle, de ofi
cio, en conocimiento de las partes interesa
das, a fin de que en el plazo de veinte días, 
o contar desde la publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia de la presente 
orden, pueden alegar y prenotatar les docu
mentes o justificantes que consideren con
ducentes e su derecho, de conformidad con 
lo que dispone el art. 25 del reglamento 
previoional para la ejecución de la ley da 10 
de Octubre de 1889.» 

Le que se publica en esto periódico oficial 
« les efectos legales oportunos. 

Madr d, 5 de Febrero de 1916. 
El Gobernador, 

Fernando Merino. 
(Núm. 51a.) 

Secretario.—Nogooiario 4.* 

C I R C U L A R 

Instruido por el Ayuntamiento de San-
torosa , de esta provincia, el expediente de 
condonación de contribución territorial con 
motivo do los daños censados en aquel, tér-

mine municipal per las pérdidas de laa ce-
seehaa, a consecuencia de la helada que 
cayó el 27 de Maye de IflA, y preseatado 
en le Diputación provincial coa les docu
mentos prevenidos ea el Reglamente pro
visional de 30 de Septiembre de 1885, se 
hace público, per medie de le presente cir
cular, a fia de que llegue e conocimiento 
de loa pueblos de le provincia, coa objeto 
de que puedaa oxpeaer coerce de la exacti
tud e isaporteacie de le pérdida sufrida, en 
armeaíe con le preceptuado en los art i cu 
loa 101 y 102 del referido Reglamento de 
30 de Septiembre de 1885. 

Madrid, 5 de Febrero de 1916. 
El Gobernador, 

Feraaade Mer ino . 
(Núm. 513.) 

J e f a t v r a «le O b r a s p ú b l i c a s — F o m e n 
t e . — C a r r e t e r a s . 

A loo efectos reglamentarios precedentes 
ce inserta ea el presente BOLETÍN OFICIAL la 
siguiente autorización otergede coa fecha 
15 de Enere último por este Gobierno a 
Den José Lépez de Goce, pera establecer 
temporalmente vía Decaavllle de 0,60 me 
t ros de ancho cruzando la carretera de Ma
drid a Cádiz ea cuatro puntos distintos, 
cuya situación kilométrico es de 2,790, 
4,4*5, 4,660 y 5,150, para transportar tie
rras con destine al terraplenado de las obras 
de encantamiento y saneamiento del río 
Maazanares, de que ea concesionario, como 
Director Gerente de la Socioded Anónima 
Construcción de obras públicas y urbanas. 

Madrid, 2 de Febrero de 191b. 

El Gobernador, 
F. Merino. 

«Vista su instancia feche 31 de Diciem
bre último, solicitando autorización para 
establecer temporalmente vía Dccanville 
de 0,60 metros do anche, cruzando la ca
rretera de Madrid a Cádiz en cuatro pun
tos distintos, cuya oitnación kilométrica es 
de 2,790, 4,405, 4,660 y 5,150, paratrans 
portar tierras cen destino al terraplenado 
de las obras de cnoanzamiento y sanea
miento del ríe Manzanares, este Gobierno 
civil, teniendo en cuenta el informe eaiíti 
do por la Jefatura de Ooras públicas de la 
provincia, y las facultades que le concede 
el artículo 145 del Reglamento de 6 de Ju 
lio de 1877 pase la ojecucién de ia vigente 

ley de Obras públicas, ha aeerdede conce
der a V . la autorización solicitada con las 
•«adiciones oiguieatoo: 

1 .* Les cruces so haráa normalmente a 
la carretera, y les carriles, que serán do
bles o del tipo Pheeaix, se colocarán adap
tándose el bombee de ella, de modo que 
su parte superior quede en la misma ro
sante. 

2. a I n los cruces quo correspondan a 
puntos en que la carretera tenga cuneta, y 
dado el carácter temporal de esta servidum
bre, se colocarán tubos del diámetro co
rrespondiente para qne quede libre el pase 
de laa aguas que por aquéllos hayan de co
rrer, cuyos tubos podrá levantar el conce
sionario cuando retire la vat. 

3. a En la ejecución de laa obras se aten
drá el concesionario a las instrucciones que 
ateto el personal encargado de 1* carre
tera. 

4. a Ne se establecerá cruce hasta que so 
vaya a hacer uso do él, y asimismo se le 
vanterá inmediatamente que deje de prestar 
servicio, a fin de que en cada memento sólo 
haya los puramente precisos. 

5. a Será de cuenta del peticionario la 
conservación de la entrevia y zona do cin
cuenta coatímetros a ceda lado del borde 
exterior de les carriles en todos los cruces. 

6 . a Durante la explotación será asimis
mo de cuenta del interesado la vigilancia 
de los cruces al pase de les trenes para evi-
ter choques coa vehículos que transiten por 
la carretera o atropellos de personas que 
por la misma circulen, de cuyes accidentes 
será responsable. 

7. a Se marcarán de un modo visible los 
cruces de la carretera, valiéndose de seña
les análogas e la empleada por el R. A. C . E., 
distribuidas en les sities que se indique por 
el Ingeniero encargado de la misma, y 

8. a Cuando vaya a dejar de prestar ser
vicio cada cruce, para levantarlo, so proce
derá de acuerdo con la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, y se dejará la ca 
rretera en buenas condiciones. 

Le que participo a V . para su conoci
miento y a los efectos que preceptúa el 
mencionado artículo 145 del Reglamento 
de 6 de Julio de 1877 para ¡a ejecución de 
la vigente iey de Obras públicas, o sea para 
que en ei plazo de quince días manifieste 
su conformidad o entable el correspondien
te recurso ante el excelentísimo señor Mi 

nistro de tomento, que resolverá definiti
vamente acerca del acuate. 

Madrid, 17 de Enero de 1916. 
El Gobernados, 

Meriae. 
(Núm. 509.) (A.—91.) 

«r—— 

ANUNCIO 
He dejado de pertenecer e la Sociedad de 

Gestión de la Mutuelle de Franca ot des 
Coléales Don Manuel Mo aulla y García, 
per renuncia del cargo de Director Regio
nal en Madrid, qae desempeñaba 
Junio de 1913. 

11 u n 
D i r e e i ó n aanari i de A d s a i n l s t r a e i é a . 

Formulada consulta a la Superioridad 
por el s eñor Patrono familiar de las Memo
rias pies instituidas ea cata Corto y Valde
moro por el señor Conde de Lcreaa, acer
ca do le Autoridad o entidad qne debe san
cionar el régimen económico de dicha Fun
dación benéfico-particular, ae «ta, ea cum
plimiento del trámite primero del art. 57 
de la Instrucción de 14 de Marzo do 1899, 
a ios representantes o interesados ea lee 
beneficios de la misma durante na plazo de 
quince dios, a fia de que formulen le que 
estimen pertinente a sus derechos, para te 
cual tendrán de manifiesto el expediente ea 
le Seocióa del ramo de este Ministerio. 

Medrid, 18 de Enero de 1916. 
El Director general, 

El Conde de Santa Engracia. 
(Núm. 448.) 

Jimia DiDDieipal del Censo eleetoral 
COLMENAR VIEJO 

Relación de la designación de Colegios elec
torales para las en; tro Secciones de que 
consta este término municipal. 

Sección 1 a de Levante. 
Salón que fué Audiencia de lo Criminal, 

situado en ia plaza de la Constitución. 
Sección 2. a de Levante. 

Local de San Francisco, sito en la pía» 
zuela de San Francisco. 
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Sección 1.a do Poniente. 
Local Caeucía municipal, alto ca la pía 

zeda del Marques de San ti llana. 
Sección ».* de Pesdcnte. 

Leeal lacéela de la plazuela de Eugenia. 
Celsneaar Viejo, 17 de lacre de 916. 
El Presidente de U Jante, 

Hipólito Aviles. 
El Secretarlo, 

Eduardo Prieto. 
(Núm. 419.) 

1 tmm — • — • • 

Diputar, ón provincial 
Sesión de 16 de Junio de 1915. 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

El Sr. Seria, ».n nombre de la Comisión 
de personal, insiste en sus anteriores man i 
festacienes 7 en sostener el uictamen en la 
forma propuesta. 

El Sr. Goitia dice que no se c pone al 
ieiH|iesu de este señor, como pro<»o«e la 
Comisión, sino a que sea deslio»do a la 
Sección de Gob rnación como Letrado de 
la Casa. 

El Sr. Mazzantini rueca a la Comisión 
que retire el dictamen y lo modifique en 
sentido expresado por ei Sr. Goitia. 

El Sr. Soria, por ¡as razones que antee 
ha expuesto, dice que siente no poder acce 
der a esta petición. 

El Sr. Senra' explica su roto, diciendo 
que lo hará en fsVóf del dictamen de la 
Comisión, porque ésta no hace sino rafh 
car acuerdos anteriores da la Diputación, 
puesto que el V . Ceoaborsin fué ascendido 
a tirulo de Letrado. 

El Sr. Goitia dice que ascendió ni «is 
mo tiempo que los demás erap eedos de 
Ijrroco reates — 

El Sr, Senra recuerda qu<; cuando d ; 
¿tense ce edujo esa razón, 7 hablando ¡I sis 
méritos so decía que era Letrado, y cov 
tal estaba trabajando y haciendo iaferaacc 
propios de Letrados. 

El Sr. De Carlos entiendo que asarte le 
1as rozones dadas per el Sr. Goma r. \ 
atrás; incluso de conveniencia, para cl pro-
pío interesado, que puede perder sus aere 
chos pariros, porque si bien Ingresa en el; 

'Cuerpo Administrativo es iatcrinimente 
para pasar al Cuerpe de Letrados, qu es} 
cosa distinta del Cuerpo AdministrariTo 
De manera que por tratarse de ua noatnra. 
asiento que además es interino, por no v ni 
a ocupar vacante producida, único momea-
to en qae podrí 1 solicitar cl reingreso, es 
par le que votará en centra. 

Seguidamente se procede a votación no
minal, que da cl siguiente resultado: 

Señores que dijeron s'': Atensio. B 0 - 1 
He, Borrega, Chavarri, Fernán der y Per 
nández, Fernandos Morales, Femá z 
Rodríguez, García Albertos, G ; . i a, La
rroca, López Olías, Martín Pin iado, Mir-
línoa Cárdena, Merino, Pi y Ar*uag->, Ka-
boto. Richi, Senra, Seria, Zambrana, &..•/ 
Lizaaa y Díaz Aaero. Total, 22 . 

Señores que dijeren ne: De Carlos, Fer
nández Fuentes, Goitie, López Rodríguez, 
Llasera, M zzantini y Bergia. T0t.1I. 7. 

Queda, por t?nto, aprobado el dictamen 
por 22 vetos contra 7. 

Se da cuenta del dictamen proponi ndo 
el nombramiento le Peón caminero de ca
rreteras provincias?, con el hak.r anaal 
de 730 pesetas, a faver de D. Nicolás San 
ches, ca la vacante de Eusebia del Toro. 

Cl Sr. Fernanda Rodríguez manifiesta 
que tieae noticias de ;¡u«¡ !a Comisión :c 

Personal tiene acordado también proafn^f 
el nombramiento de otro Peóa cafninero, 
Francisco Garo/a, v coa objeto do no retar 
darlo, por ser necesario para el servicie, 
ruega que se apruebe al mismo tiempo. 

El Sr. Soria confirma que la Comisión 
en su sesión de ayer aprobó cl dictamen a 
que se ha referido cl Sr. Fernández Redrf 
guez, 7 no ve iacenveaienfe, ea atención al 
bue» servid*, erí discútalo ahora. 

La Diputación acordó aprobar el dlcui 
men sometida a discusión y la propuesta 
referente al nombramiento cas ra análoga 
cargo de Peón caminero, de francisca Gaf
ete, con el haber de 730 pesetas anualeo y 
en la vacar.te producida por jubilación de 
Domingo Alarcén. 

Se da cnenta del que propone: 
Idem se den las gracias de oficio al OI c id 

del Decanato D. Pablo Arroye y personal 
subalterno, por los servidos extraordinarios 
prestados durante las oposiciones a Médicos 
supernuroerarioj de guardia. 

El Sr. Senrs expresa sa cenformida.i 
con cl díctame •; pero eemo no recuerda 
que la Diputación háva dado las precias >1 
Tribunal de las oposiciones, cree que ehon 
podrí? hacerse. 

E! Sr. Soria diee que la Cesaisiéa de 
personal está conforme coa la» manifesté 
dones del Sr. Senra y cree, por taato, que 
se ^eben dar las grsciac al Tribunal por su 
abrumadora labor y per la justicia con que 
ha procedido. 

La Diputación «cordaaprobar el dictas*»a 
y, de conformidad cen las manifestado 
nes hechas, dar las grades ni Tribunal de 
las oposiciones a Médicos sueeroumeraries 
da rurriia p i r el trabajo realieado y 'a jus
ticie con que ha procedido. 

Se da cnenta del dietamea proponiendo, 
de ennfermidad con la ponenda de D. Pa 
blo Bergia, se aíorme favorablemente el 
expediente instruido por el Ayuntamiento 
de •• v a Corté sobre la reforma del art. 728 
de las Ordeaaas*<s municipales, ea el senti
do de que sea admitida la piedre artificial 
en substitución de la natural en los zócalos 
de las construcciones que se lleven a efecto 
en lo sucesivo, quedando redactado dicho 
artículo en la forma propuesta per el Ayun • 
tana i ente. 

El Sr. Seria pide a la Diputación se sirva 
desestimar la propaesta de la Comisión de 
Gobernación, fundada en que estande por 
ministerio de la ley encargada la Diputación 
de velar por los intereses de la provincia, 
con la modificación que se prepone se lesio
nan Ies intereses de muchos pueblos de la 
provincia de Madrid, en que hay explota
ciones de piedra que disminuirían grande -
menta al auterizarsc el uso de le piedra ar
tificial en la forma que se indica. 

Dice que nada puede dedr ea cuanto a 
!a parte técnica por ne ser t?n ello compe
tente; pero por referencia puede afirmar 
que a piedra aitificlal es de peores resulta
dos qrte'la natural, a le que no pueden sus
tituir debidamente las comt inaciones con 
cemento, y recuerda al efecto el hund''mien
to del torcer depósito, ea el cual fué h'dia 
la const-uectón con estos materiales, que 
no ofrecen la debida consistencia. 

Ei Sr Bergia defiende e! dictamen dicien
do que para erritirle se ha tenido en cuenta 
lat ooiriones di los Cuerpos consultivos 
del Avm amiento 7 de los Arquitectos i a 
la D 'pu tcón . que opinan do manera clara 
v tefrufratíte que puede autorizersr el uso 
de la i ira srtitid»! pera sustituir a la na 
toral. 

rTatá conforme en que se deben defender 
los internes de los pueblos de Madrid; perc 

afttaisme tiempo ao se debea olvidar los de 
los ejft viven en Madrid, a quienes puede 
favorecer la reforma. 

Termina regaade se apruebe d dictamen 
de la Cosaisióa 

El Sr. De Carlas entiende que la Diputa, 
ción ao debía haber cerrado a discutir el 
fonda técnico del asunte, limitándose a 
ver ai en el expediente había alguna taita 
administrativa qua impidiere prosperase d 
acuerdo del Ayuntamiento, añadiendo que 
la Comisión ha hecho suva la ponencia del 
Sr. li.-rgit, por estimar verdaderamente 
fund .mentales 7 convincentes las razonas 
que aporta. " 

Solicitada vot ción nominal a petición 
del Sr. Seria, tomaron parte 22 señores Di • 
puta dos, votando ea pre del dictamen los 
Sres Adame, De Carlos, Fernández Mora-
! Llasera, Mazzantini, Pi y Arsuaga, 
Bernia y Sáez Ltzana. Total, 8 Y en con 
tra ios Sres. Aguilar, Borrega. Chavarri, 
Fernández Fuentes, Fernández Rodríguez, 
G»Tcla Albertos, Larroca, López Ollas, Ló
pez Rodríguez, Martín Piniado, Ssnz Ma
tamoros, Senra, Soria y Díaz Ágere (Pre
sidente). Total, 14. 

Quedó, por tan o, desechado cl dicta
men. 

Se aprueban ios dictámenes proponien
do, de coaíormidad cea la ponencia de doa 
Joaquín Pi y Arsuaga, se informe favora
ble nente le adición a las Ordeaanzas mu-
111 '.'-.es de Villarejo de Si l vanes, el acuer
do tomado por el Ayuntamiento reglamen
tando ia fabricación y venta del aaa en la 
lor i a que expresa la eertifieadón remitida 
por ia Alcaldía. 

Idem se desestime le instancia suscrita 
por varios vecinos de El Alterar, agregado 
a Robledillo de ia Jara, pidiendo su segre-
gacóa y la crcacióa de Ayuntamiento a su 
mmb.e, por ae reunir las condiciones exi 
gidas en el art. 2.* de la ley Municipal. 

Se da cuent- del dictamen proponiendo 
se desestime el expediente promovido por 
D. Víctor Rapin en solicitud de declaración 
de utilidad pública de unas aguas minero-
mediciudes tituladas (La Preferida», que 
emergen en una finca de su propiedad, sita 
en d término municipd de Car abaña, por 
aparecer dichas aguas conteniendo un ex 
ceso de materias orgánicas, según informe» 
de la Junta provincial de Sanidad techa 22 
de Marzo próaiuo pasado. 

El Sr. Goitia manifiesta que, aun cuando , 
el expediente tiene que p'sar al Real Con
sejo de Sanidad, que dirá la última palabra 
sobre este asunto, ha de votar en contra 

el dictamen per existir varios informes ta 
vorables y uno solo en ei que se basa el 
dictam n contrario a la declaración de uti 
lidad pública. 

rJ Sr. De Carlos defiende el dictamen, 
que se basa en el informe imparcial y razo
nado del Ins iluto de Alfo.iso XIII, del que 
se deduce que no debe concederse la de 
claración de utilidad pública por las cor, 
sideraciones que constan en el dictamen 
mantenido por la Comisión. 

Ei Sr. Martínez Cárdena expresa su opi
nión favorable al dictamen, y refiriéndose 
al emitido por el señor Subdelegad) de 
Medicina de Chinchón, según cl cual otas 
a-uas curan toda clase de enfermedades, 
dice que lo emitió antes de conocer el aná
lisis, como puede comprobarse con só.o 
fijarse en las fechas de 1 i Memoria hlstóri • 
ce descriptiva de las aguas y la del análisis 
de la? mi. mas. 

Añade que recogida agua en cuatro gale
rías distintas para preceder a su análisis, v 
hecho éste en el Instituto de Alfonso XIII, 

se aa observado que contenían ua ocho par 
mil de substancias orgánicas, faltando, por 
unto, una de las condidones que exigen las 
preceptos legales, eue dicen ao pueden ser 
potsblss las aguas que oonteLgan matedas 
orgánicas que pasea dd cuatro por mil . 

Dice también el diet men que tienen es 
tas aguas un treinta y tres por mil de sal 
común disuelta, y añade que en las botellas 
dejadas ea el laboratorio las substancias que 
contienen se posan en el fondo, lo que de
muestra claramente que estas aguas no re
únen las debidas condiciones. 
I formina rogando a la Diputación aprue
be el dictamen. 

El Sr. Martín Pindado dice que desde el 
momento en que hay un informe según d 
cual tiene eccea de mtterias orgánicas este 
agua, en él se debe fundar la Diputación, 
muebo más teniendo en cuenta que no se 
trata más que te un trúniic, y que la 
última palabra la han de decir en otro 
Centro. 

Ei Sr. Goitia dice que aquí no se trata de 
discutir técnicamente d ,sunto, que poste 
riormente ha do ser examinado por el Con 
sejo de Sanidad, sino de cumplir ua trámi
te para la declaración de utilidad de estas 
aguas, ea lo que no ve inconveniente, por 
haber otros dictámenes qu : las consideran 
buenas. 

Queda aprobado el dictamen con los vo
tos en contra *e loe señores Goit<a y Maz
zantini. 

Se da cuenta del dictamcu proponiendo 
que procede devolver al Nota'io Sr. Mar
tín el proyecto de escritura de subrogación 
a D. Cltment: Oria del contr to Je arrien
do de los solar s del antiguo Hospitd de 
San Juan de Dios, para su fortnahzadón 
en los términos por él redactados, toda vez 
que se a,ustan las condiciones de la instan
cia del Sr. Oria al acuerdo de la Dipu
tación de 14 da Noviembre je 1914, san • 
clonado por la Superioridad. , . , n ; r n , 4 

El Sr. Llanera dice,qua no trata de opo
nerse al dictamen sino de pedir se alopten 
aquellas medida* indispensables' para que 
en ningún momento paeda verse la Dipn-
taclón en el cumplimiento de lo que erde 
haber contratado. 

(Continuará.) 

s;, ii't.: *o sai,*tunoio a-jcoosmer)*?! si-loa 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
•e* •JaoSj OJoWUCtvsVIaio) OL> ¿*«ae-.L< - .. VüjJ -
•utisnoi y it mt o i Í P 1 * 5 i 'r ? . f i o i ofta 
CONTENCIOSO flSiINISTBATIYO 

Don Federico Muños de León, Abogado, 
en nombre de Don José Bsrbadlllo Fernán
dez, mavor de edad, csado, Agente de 
BOISÜ, vecino de esta C - p i f l , ha acudido 
ante este Tribunal Contencioso-AdmlalMra-
tivo en alzada de una resolución del Gober
nador civil de esta provincia, relativo a ha
ber desestimado d recarso contra d acuer
do del Ayuntamiento de Madrid, que deses
timó instancia solicitando la suspensión de 
las obras que se ven'an realizando en la 
casa número nueve de la ealle de Arla
ban. 

Lo que se hace saber por taeJie dd pre
sente anuncio para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés directo es 
el asunto y quieran coadyuvar en éi a la 
Administración. 

Midrid, 20 de Enero de 1916. 
Juan Manuel '.cruje. 

(Núm. 489.) 
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Martes 15 de Febrero ce l í M £ 

C o H t ^ p c í o n e s y P a ? i * c » m 
(8QCIBPAD AWÓMIIWA) 

A n t e » M i r ó , T r o p a t y C o m p a ñ í a . 

Capital social, 5.000 000 da pesetas.— 
Madrid: Nicolás Marta Rivero, /, pri
mero.—Barcelona: Pelayo, 1, princi' 

Per acuerdo del Consejo de Administra
ción, y en cumplí miento de los a-ticulos 18 
y 76 de tos Estatutos, se convoca a los se
ñores Accionistas a Junta general ordinaria, 
que deberá celebrarse el dfa 15 de M*rzo 
próximo, en el domicilio social de Madrid, 
a las once de la mañana. 

Tendrá por objeto la. Junta: 
Examinar y aprobar, en su caso, el in

ventario balance, la Memoria que acerca de 
las operaciones realizada? en el año ante 
rior ha de presenta- el Consejo a acordar el 
reparto del dividendo correspondiente. 

Para asistir con voz y voto a dicha Junta 
general deberá presentar cada accionista 
diez acciones, por lo menos, en las caía* 
social de Madrid o Barcelona. 

Serán también admitid s para los efect< s 
de la asistencia los resguardos de acciones 
de la Sosiedad que por cualquier concepto 
se hubiesen depositado en ia Caja social, en 
los Bancos n otros Establecimientos de. cré
dito; calificando a este efecto por el Conse
je de Administración. 

El depósito de las acciones o resguardos 
deberán consignarse en la Cija social de 
Madrid o Barcelona antes del cinco de Mar 
zo próximo tari 32). L 

El inventario balance aprobado oor el 
Consejo de administración estará de mani
fiesto en ambos domicilios sociales, de diee 
a doce de la mañana, durante los ocho día 8 

anteriores a la celebrado o de la Jnota, para 
que pueda ser can minado por los señores 
accionistas que hayan llenado las formalida
des p res criptas al efecto en los Estatutos de 
la Sociedad. ¡ c 

Madrid, catorce de Febrero de mil nove
cientos diez y seis. 

El Presidente, 
El Duque de Tcvar. 

El Secretario, 
Laureano Miró. 

(A--94.) 

n i » mm 
J U Z G A I S D € t ó U S T A K C - l " : 

UNIVERSIDAD 
El Juzgado de primera instancia del dis 

trlto de la Universidad de esta Corte ha de
clarado e i concurso necesario de acreedo
res a Den Antidio Fernández Pecio, de es 
ta vecindad, casado, mayor de edad, con 
establecimiento de sastrería en la Glorieta 
de los Cuatro Ca niños, número uno; lo 
que se hace público para que no se le ha -
gan pagos de ninguna ciase y sí al Depoci -
'ario, Don Rafael de Luque y Barbudo, 
que vive en la calle de Aguirre, número 
una, piso segundo izquierda, o a los Síndi
cos, luego que estén nombrados, bajo pena 
de no tenerse por legítimos. 

Se cita e todos los acr cdores del señor 
Fernández para que comparezcan en el 
juicio con los títulos justificativos de su • 
créditos, en la form 1 que disponen los ar
tículos mil doscientos y mil doscientos dos 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y se les 

convoca a Junta general para el nombra
miento de,Síndicos, qne tendrá lugar el díe 
diez de Mamo próximo, y hora de las cua
tro de le urde, ea el loeaT de audiencia de 
este Juzgado. 

Madrid, tres de Febrero de mil nove
cientos diez y seis. 

Puebla. 
Ante mí: 

Fermín Suárez y Jiménez. 
Es copia para insertar en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta provincia. 
El Secretario, 

Fermín Suárez y Jiménez. 
' (A.—00.) 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada en el 

día de la fecha por el señor Juzz de prime
ra instancia del distrito de! Hospital en ios 
autos que por e procedimiento sumario 
de la ley Hipotecatia si sigua a instancia de 
Doña Natividad Pérez y Pérez, contra los 
esposos Doña María de las Mercedes Gama 
de Valdivia y Canoa y Don Bernabé Pala
cios v Gutiérrez, se ba acordado sacar a la 
venta en pública subasta por la cantidad de 
setenta mil píselos la siguiente 

Finca. 
Una posesión de recreo titulada «Bella Vis

ta», radicante en el Real Sitio de 
El Escorial, que tiene su entrada 
por ia calle denominada primera 
de las Huertas, y comprende una 
superficie plana hot izontal de tres 
mil novecientos cuarenta y siete 
metros cuarenta y un decímetros, 
equivalentes a cincuenta mil ocho
cientos cuarenta y dos pies cua
drados y sesenta y cuatro ceatí 
metros de otro; y aparte de al
guna otra construcción secun -
darla, existe u ¡ ho:¡! pon fa
chada a la. calle, primera de las 
Huertas, compuesto de planta ba
ja y principal. También se halla 
construido un establo para trec? 
vacas y un pabellón dedicado a la 
dependencia de la vaquería. 

Para enyo remate, que tendrá lugar ante 
este Juzgado, se ha señalado el día 15 de 
Marzo próximo y hora ds las tres de su 
tarde, bajo las siguientes condicionéis: 
Primera. — Que pira tomar parte en la 

subasta debe rán los licitaderes 
consignar previamente el diez por 
ciento de la cantidad expresada. 

Segunda.—Qne ao se admitirá postura que 
sea inferior a dicho tipo. 

Tercera.—Que los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad estaran 
de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor, cominearán sub
sistentes, entendiéndole que el 
rematante hs acepta, y queda sub
rogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remete. 

Madrid, 10 de Febrero de 1916. 
V . ' B . # 

El señor Juez de 1.' instancia, 
Grande. 

El Secretario, 
P S., 

José María Tébar. 
(D.—10.) 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia dictada en el díe 

de hoy porel señor Juez de primera instancia 

del distrito de Chamberí de esta Corte, re 
loo autos promovidos por Doña IfeDeraaza 
Alcalá y Gutiérrez Calderón sobre que a la 
misma v a sus hermanes dé doble vínculo 
Don Federico y Don Enrique Alcalá y a au 
prima Doña María Isabel Alcalá Tejeda 00 
lee dea!" re, ea representación do sus padres 
Don Antonio y Den Manuel Alcela Floran, 
herederos abintostato del hermano dedo 
ble vínculo de éstos, Don Juan Alcalá y 
Floran, hijo de Don Antonio y de Doia 
Natividad, viudo de Doña Dolores de Juan, 
y natural de Aguilar, en le provincia de 
Córdoba, se anuncia por el presente edicto 
la muerte sin testar del Don Juan Alcalá 
Floran, ocurrida a los setenta y un años 
de edad, en su domicilie do esta Corte, ca
lle de Recoletos, número ateto, piso t e r c e r o , 

cldta dos d" Enero del corriente año; así co
mo que so han presentado a redamar la he
rencia los expresadas sobria s hijosdo h( r 
maeos dedoble Vínculo del causante, yse lla
ma a los que so crean con igual o mejor do 
rocho para que comparezcan a reclamarlo 
en dicho Juzgado dentro de les treinta días 
siguientes a la publicación de este edicto en 
Jos periódicos oficiaos, expresaudo porec-
critc el grado de parentesco ea que se ha
llen con el causante de la hereacia, justifi
cándolo oon los correspondientes documen
tos, acompañados drl árbol genealógico; 
bajo aperdtoimiento de que. en otro caso, 
Ies parará e¡ perjuicio que haya lugar. 

Madrid, siete de Febrero de mil nove
cientos diez y seis. 

V.* B * 
El Juez de primera instancia, 

José Soler. 
El Secretario, 

Ledo. Fulgencio Muzas. 

CzsovmA de ñacundá 
:/". OlnSTOOK/ * I «r * 

« > OE LA 
P R O V I N C I A M M A O R I 0 

I IMPUESTO DEL TIMBRE 

Por la Tesorería de Hacienda Je esta 
provinda se ha dictado la providenda si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so 
bre el importe desús descubiertos, a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributadón en 
Madrid, que pertenecen a las Zonas qu; se 
citan, y que resultan incluidos en la relación 
que se acompaña. 

En cumplimiento del artículo 51 de b 
misma Instrucción, publíquese esta provi
denda en d BOLETÍN O F I C A L de ia provin 
da y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 12 de Febrero de 1916. 
El Tesorero de Hacienda. 

Gregorio . ereziuana. 
Empresa del Teatro Madrileño. 
Empresa dd Teatro Olimpia. 

TENENCIA D E ALCALDÍA 
D E L 

D i s t r i t o de l H o s p i t a l 

En esta Tenencia de Alcaldu se incoa 
expediente en averiguación del paradero de 

Miguel iexartía Lereox, casado oon Mara
villas Cebrián López, que dooaparcdó del 
domicilie conyugar, cirue de Palos de Me-
grrer; núm.--y,- hace más de diea aiea, 
según información testifical; y temen lo quo 
alegar su hijo Miguel Escartín Cebrián ia 
excepción moral de hito de abandonada, 
comprendida en el a pinado 4.* del art. 89 da 
la vigente ley de Reemplazos, ruego a todas 
las Autoridades y demás personas que sepan 
e indaguen al paradero de aqaél lo pangan 
en conocimiento de esta Tenencia de A l 
caldía, calle de la Cabeza, núm. 9, les días 
laborables, de nueve a trece. 

Madrid, 25 de Enero de 1916. 
El Teniente de Alcalde, 

Firmado. 
(Núm. 479.) 

Jiéíe -.cía ejecutiva municipal 
P r i m e r a z a n a . 

Don Segundo Anca del Río, Agente eje
cutivo municipal en la primera zona. 

H320 saber: Q ie por providencias del 
Excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
fechas 5, i3 , 21 y 25 de Enero, 4 y 8 de 
Febrero actual y por no haber satisfecho 
sus cuotas respectivas durante los plazos 
de recaudación voluntaria, fueron depara
dos incursos en el pri rer grado de apremio 
con el cinco ^or ciento de recargo sobre 
sus cuotas a los contribuyentes por los ar
bitrios de Aperturas de establecimientos, 
Vallas, Calas dol Interior, Multas de Policía 
urbana, Bebí las Circulación de automóvi
les, Inquilinato, Perros y toldos, corresoon-
dientes a les distritos de Palacio, Latina e 
Inclusa. 

L o que s: hace público para que llegue 
a conocimiento de ¡os contribuyentes a 
quienes se refieren las aoter ores providen
cias a fin de oue en el preciso término de 
cinco días *e <erso ten e 1 esta Ágf ich eje
cutiva, calL le la Independencia, n ú a . 1, 
tercero izq ierda, d • cuatro a sds de la 
tarde, a sa.'stacer sus descubiertos con el 
cinco por ciento de recargo, pues pasado 
dicho plazo se Ies declarará incursos en el 
apremio de segundo gra con el recargo 
del diez por dentó a más del cinco del 
primer grado, con arreglo a lo que ¡previe
ne la Instrucción de 26 de Abril de 1900. 

Madrid, 14 de Febrero de 1916. 
El Agente ejecutivo. 

Segundo Anca. 
(A.—92.) 

Ayuntamiento de í l M r 1 
S e c r e t a r l a . - N e g o c i a d o 6 ' 

Este Ayuntamiento, en sesión de 2 del 
actual, se ha servido aprobar un crédito de 
carácter extraordinario oor valor de 120.000 
pesetas para atender al pago del personal 
jornalero eventual destinado a diversas 
obras ie desmonte y explanación de varias 
calles de las tres Zon s del Ensanche y para 
el pago ie 'os tran portes que las mencio
nadas obras originen, deduciendo dicha su
ma de le cantidad sobrante en Caja come 
resultado de la liquidación del presupueste 
del Ensanche de 1915 

Lo que se anuncia al público a fin de que 
puedan presentarse las reclamaciones que se 
esumen oportunas dentro del plazo de quin
ce oías, a partir de Ja fecha del presente 
anuncio. 

Madrid, 8 de Febrero de 1916. 
El Secretario, 

F. Ruano. 
isw». •->. V . . I M ! ' a* .-» jzuuicv.ieaeav i5 
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Dirección general de es de €nero de 1916 
,>brJ K! efc oí; 

LISTA de las licencias de use de armas y de uso de armas de caaa y para cazar expedidas por esta Direceión general durante el próximo 
pasado mes. (CONCLUSION) 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

Don Enrique Brevo Regues. . . . 
• Leopoldo Merino López.. . . 
• Pedro López González. . . . 
1 José Suárez Piquer 
• Benito Buso Buso 
• Silverio Herraiz Alberquilla. . 
• Antonio Rubio Montalro. . . 
• Vicente Merino Balbaneda. . . 
• Francisco Carmona Cabrera. . 
• Luis Boul A b e i l 

• Saturnino Bermejo González. . 
• Gregorio Bermejo González.. . 
• Eloy Ruiz de Quevedo. . . . 
• Victerio Sanz e Imaz 
• José Hidalgo Varo.. . . . . 
• Jaime Alcacer Alicart 
• Guillermo Zinmosek Zestingor.. 
- Jeté Robles Terol 
• Fidal Perlado Moreno. . . . 
' Pedro Perlado López 
• Narciso González Segura. . . 
• Cándido Moreda Antón Ramos. 
• Tomás Nales Urcta 
• Tomás Mazzantini Egufa. . . 
' Emilio Beltráu Lorenzo. . . . 
• Manuel Ramírez Berger. . . . 

Victoriano Redondo Moreno. . 
' Jesús Macein Barrio 
• Cristóbal Soriano Garda.. . . 
' Marcelo Marián Martín. . . . 

José Maria Labcmia Burruego.. 
José Hernández Cortón. . . . 
Eduardo Martínez Garcimartín. 

' Joaquín Rodríguez Rodríguez. . 
Gonzalo Villaverde Calcadille. . 
José María Linazarodo y Arregui. 

' Luis Escrivá de Reman?.. . . 
Clemente Montalbán Ruiz . . 
José Menéndez Novo 

• Juan Gutiérrez Jiménez. . . . 
' Francisco Gómez B u r . . . . 

Tomás Ve leseo Barranco. . . 
Arfimlro R cae de la Peña. . . 
Francisco Vacas García. . . . 
Primitivo Vacas Alarcón.. . . 
Julián Nieto Simancas. . . . 
Fabián Beneve ra 
Diego Cuéllar Núñez 
Juan Bautista Gutgen 
Antonio Beamud Ruiz. . .• . 
Esteban Nogal Bravo 

• Félix Moreno M é n d e z . . . . 
' José Alonso Majagramo. . . . 
' León Fernández Cordón.. . . 
• Aurcl'ano Lopategui Tellería. . 

Anastasio Grecano Greciano. . 
' Anastasio Pascual Sánchez. . . 
• Esteban Arteaga González. . . 
• Franc seo Sanz Martín. . . . 
• Federico Gil Esteban 
• Adclaido M reno-Ventas Jiménez 
• Gregorio Rubio López. . . . 
• Juan Fernández Martínez. . . 
• Jaime Ksquerdo Sáez 
• Francisco Brit Alcalá 
• Estanislao García Cómez. . . 
• Pablo Carande Bevdla. . . . 
• Anselmo de Villota de la Prosilla. 
• Clemente Sáez Rives 
• Antonio Leal López 
• Mariano Fraile Crespo. . . . 
• Nicolás Benito Pérez 
• Arturo Fernández Iglesias. . . 
« Isidoro Orteia Bartolomé. . . 
• José Pérez Abad 
• Braulio Marflín González.. . . 
• Pedro Tornd Mansilla . . . . 
• Pablo López] Cadena^ 
• Venancio Rdmán Lozano. . . 
• Tomás C?stflo Ga«cón. . . . 
• Vcrerrundo Flores Gómez. . . 
• Manuel Cortón Pooelas. . . . 

Edad. 

*9 

26 

4i 
28 
69 
34 

27 
4* 
H 
37 
50 

3 

?• 
32 
59 
5* 

\í 
37 
8 
6 

»4 
42 
18 
22 

20 
63 
2 3 

3» 
53 
3 
5 
*5 
»7 

45 
21 

i 
56 
7* 

31 
02 
34 
27 
4* 
33 
4 * 

I 
46 
3 

k 
37 

n 
53 
46 
43 
5 

<s" '.I>RO>* J * * T J " — . C ' Í K ; 

V E C I N D A D 

02 
5i 

Moralzarzal. 
Idem. 
Idem. 
Madrid. 
Campo Real. 
Robledo de Chávele. 
Navacerrada. 
Villa del Prado. 
Villar del Olmo. 
Vallecas. 
Parla. 
Idem. 
Aj8lvir. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Vi lia del Prado. 
Idem. 

IMadrid. 
Valdetorres. 
Madrid. 

I Idem. 
Idem. 
Idem. 
Tielmes. 
Pozuelo. 
Pinto. 
Torrejón de Ardes. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Chinchón. 
Idem. 
Collado Villalba. 
Idem. 
Madrid. 
Parla. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Colmenar Viejo. 
San Lorenzo. 
Loeches. 
Estremera. 
Madrid. 

¡ Galapagar. 
Idem. 
Navalcarnero. 
Acebeda. 
Gascones. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Leganés. 
Galapagar. 
Colmenar de Oreja. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Torremocha. 
Colmenar Viejo. 
Ambite. 
Olmeda de la Cebolla. 
Navalcarnero. 
Idem. 
Madrid. 

TO*' 

rrtm Madrid, i.° de Febrero de 1916.—El Director general, P . D., C. Blanco. 


